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INFORME SECRETARIAL 
 
Señora Juez, paso a su despacho el presente proceso VERBAL promovido por ALBA 
LUZ FRUTO PERTUZ contra JANETH GOMEZ DE RAMIREZ, con radicado 2019-
00002 informándole que se encuentra para fijar audiencia de que trata el artículo 372 
del CGP.   
 
Sírvase Proveer.  
 
Barranquilla, 15 abril 2021 
 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. QUINCE (15) DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Se observa que el presente proceso se reconstruyó el 18 de marzo de 2021, y se 
encuentra para fijar fecha de audiencia de que trata el articulo 372 del CGP. 
 
Que mediante Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, dispone en su artículo 23 la 
realización de audiencias virtuales. 
 
Que la Rama Judicial ha propuesto para la celebración de audiencias virtuales entre 
otros, la herramienta Microsoft Teams. 
 
Por lo anterior, el despacho procederá a fijar fecha para la celebración de la audiencia 
prevista en el artículo 372 del CGP la cual se llevará a cabo de manera virtual, a 
través de la herramienta Microsoft Teams, por lo que se ordena a las partes para que 
en el término un (1) a la notificación de esta providencia,  aporten al correo 
ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co el correo electrónico a través del cual 
accederán a la audiencia virtual, así como correo electrónico de los testigos con la 
finalidad de hacer el envío del link de ingreso. 
 
Es indispensable que la parte que solicitó prueba testimonial, aporte al juzgado los 
correos electrónicos de los testigos, con el fin de que dicha prueba pueda llevarse a 
cabo, pues se requiere que los mismos ingresen a la audiencia virtual. Igualmente 
aporten el correo de las partes, para que pueda llevarse a cabo el interrogatorio de 
partes. 
 
Por lo anterior, el juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla. 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Señálese el día 10 mayo de 2021 a las 2 de la tarde, para llevar a cabo la 
audiencia de que trata el artículo 372 del CGP, la cual se llevará a cabo a través de la 
herramienta Microsoft Teams. 
 
SEGUNDO: Se advierte a las partes para que notifiquen la cuenta de correo 
electrónico a través del cual accederán ellos y los testigos, a la audiencia virtual de 
que trata el artículo 372 del CGP, con la finalidad de enviar el link de ingreso, en el 
término de un (1) día al recibo de la notificación de este proveído. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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TERCERO: Se advierte a las partes que deberán iniciar conexión con una antelación 
de quince (15) minutos a la hora de la audiencia, con el fin de revisar condiciones 
técnicas previo inicio de la audiencia virtual. 
 
CUARTO: Decreto de pruebas. Se tienen como pruebas las decretadas mediante 
auto de fecha julio 12 de 2019, corregido mediante auto de julio 30 de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ, 
 

 
 
 
 
 
 
 
jrp 
 
 
 
 

Por anotación en estado  N° 61 
Notifico el auto anterior 

Barranquilla,  16 ABRIL-2021 
 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretaria 
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